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Se encuentra el expediente al Despacho vencido en el término para 

subsanar la demanda de reconvención, respecto del particular resulta 

del caso precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

117 del C.G.P., “Los términos señalados en este código para la realización de 

los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario.”,  de manera que deviene 

inviable acceder a lo pretendido por el apoderado de la parte 

demandante en reconvención, en cuanto a suspender el término para 

cumplir el prenotado acto procesal. 

 

Por otra parte, de la revisión de la actuación se advierte que, si bien, 

se presentó en tiempo el escrito de subsanación, no se aportó con el 

mismo el certificado  de que trata el numeral 5° del artículo 375 del 

C.G.P., argumentando,  en primer lugar, que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente, se encontraba en cese de 

actividades y posteriormente, se indica que lo expedirá en el término 

de 15 días, empero, frente a tal situación debe ponerse de presente 

que el documento aquí requerido resulta ser un requisito de la 

demanda conforme lo prevé el aparte normativo aquí citado, de 

manera que, para el momento en que se interpuso la acción de 

reconvención debía contarse con el mismo, sin que puedan ser de 

recibo los argumentos expuestos por el actor, toda vez que el 

legislador no previó excepción alguna en tal sentido. 

 

Conforme con lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 
1 Estado electrónico del 23 de febrero de 2022 



 

1. Rechazar la demanda de reconvención por no haberse 

subsanado en debida forma. 

 

2.  En firme la presente providencia ingrese el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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